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F I N A N C I A D O  P O R  L A  U N I Ó N  E U R O P E A  –  N E X T G E N E R A T I O N E U  

 

 

PLAN ECO VIVIENDA: PROGRAMA 6. PROGRAMA DE AYUDAS A LA CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDAS EN ALQUILER SOCIAL EN EDIFICIOS ENERGÉTICAMENTE EFICIENTES EN 
RINCÓN DE LA VICTORIA. ACUERDO Nº54 EXPTE.: NGP6-147-24 

Conforme al marco establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, mediante Acuerdo 
de Consejo de Ministros, de 27 de abril de 2021, fue aprobado el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (en adelante PRTR), 
habiendo sido aprobada su evaluación por Decisión de Ejecución del Consejo de la Unión Europea, de fecha 16 de junio de 2021. 

COMPONENTE 
C02 componente 2 «Implementación de la Agenda Urbana española: Plan de rehabilitación 
y regeneración urbana» 

INVERSIÓN C02.I02 «Programa de construcción de viviendas en alquiler social en edificios 
energéticamente eficientes». 

PROGRAMA 6 Programa de ayuda a la construcción de viviendas en alquiler social en edificios 
energéticamente eficientes (Programa 6). 

OBJETIVO PROGRAMA 6 Fomento e incremento del parque público de viviendas energéticamente eficientes 
destinadas al alquiler social o a precio asequible, mediante la promoción de viviendas de 
nueva construcción o rehabilitación de edificios no destinados actualmente a vivienda, sobre 
terrenos de titularidad pública, para ser destinadas al alquiler o cesión en uso de acuerdo 
con las condiciones previstas en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre. 

TIPOLOGÍA ACTUACIÓN (CID): Cumplimiento del objetivo n.º 31 de la Decisión de Ejecución del Consejo de 16 de junio de 
2021 (CID), que para la Comunidad Autónoma de Andalucía, se concreta en 3.474 (17,370 
%) viviendas construidas para alquiler social o a precios asequibles que cumplan los 
criterios de eficiencia energética 

CAMPO DE INTERVENCIÓN (ETIQUETADO CLIMÁTICO) 
ACTUACIÓN: 

Campo de intervención 025 ter «Construcción de nuevos edificios energéticamente 
eficientes» 

COEFICIENTE CLIMÁTICO ACTUACIÓN: Objetivos climáticos y medioambientales del 40%. 
HITO FIN DE EJECUCIÓN: Sí, con anterioridad al 30 de junio de 2026 

 


